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PREGIO DE SÜ50RIPOIOH

Madrid y provincias: trimestre. 1'50 pesetas
Extranjero: Idem........................  10*00 id.
Ultramar: Idem.......................... 15‘00 id.
Número suelto............................ 0*25 Id.

iDMINISTRlOlON T BD80RIPOI0E

Admínietraddn de PropiedadeSj Rentas y Arbitrios

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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SE ETJBEICjíb. TOEOS LOS EOLECtiTGi-OS

A Y U N T A M I E N T O
Sesiún ordinaria de íSO de .ujnjo de m e­

to.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Manuel Allen- 
desalazar.— Asistieron los Sres. Aguila, A lviiríz, Amírola, 
Areas, Baeza, Buendía, Díaz Agero, Díaz Valei'o, Fernán­
dez de Guevara, FermUidez de Tejeriiia, iíeniández-Agero, 
Nicoli, Noguera, Novella, Ollas, Ortiz de Zarate, Párniga, 
Ranionet, líiesco, Kodriguez y García, Eodrígnez y Miguel, 
Rubio, Sánciiez Covisa, Sanchis, Sant'ord, Manures de San­
ta Ana, Unibnru, Conde de Vilclies, Vincenti, Zúiiiga, y 
los Vocales del Ensanche, Sres, Rodríguez de Qnijano y 
Arroquiíi y Rodríguez Avial,

ASUNTOS A L  UESPACIíO DE OFICIO

A cuerdos : 1.” Consignar en acta el sentimiento do la 
Corporación por el fallecimiento del Sr, D. Eduardo Ro­
mero Paz, Concejal y  primer Teniente de Alcalde (pie fue 
de este Ayuntamiento.

2.** Otorgar un expresivo voto de gracias al Sr. Regidor 
Patrono y al personal del Colegio de San Ildefonso, por el 
brillante resultado obtenido por los alumnos de dicho esta­
blecimiento en los exámenes de lin de curso.

.d," Qucdai' enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 25 del actual, y dejarla 
A disposición de los Sres. Concejales,

-I.“ Conceder Ucencia A los Concejales Sres. Drake, San­
chis, Díaz Agero, Fernández Vicuña y Zozaya,

5.“ Quedar enterado, jjase A la Conusión correspondien­
te c imprimir y  repartir entre los Sres. Concejales la sen­
tencia del Tribunal Contencioso administrativo de ,H0 de 
Abril último, dictada en el recurso intai'piiesto por el Pre­
sidente de la Asociación de dueños de vaquerías de esta 
Cii]iital, contra la providencia gubernativa que sancionó el 
acuerdo municipal de 27 de Octulin; de 18h7, aprobatorio 
de las bases para la renovación de licencias de dichos esta­
blecimientos, y por cuya sentencia se eoníinna la pi'ovi- 
dcncia apelada.

OlLDEN DEL DÍA

Asimtos tj expedievt.es dictrniimados por hts Comisiones.

SOniUÍ LA MESA

00JiI3IÓN 5 . — Policía Uiinnia.

El Sr. PáiTaga, en nombre de la Comisión, retiró para

nuevo estudio un informe proponiendo la renovación de 
licencia para la vaquería establecida en la calle de los Ca­
ños, núm. 2.

COMISIÓN Obras.

tíd’ Desechar por U  votos de ios Sres. Alvarez, Amiro- 
la, Baeza, Fernández de Guevara, Fernández de Tejerína, 
Noguera, Ortiz de Zárate, Párraga, Rodríguez y  Miguel, 
Vincenti y  Zúñiga contra 7 de ios Sres. Agidla, Díaz Va­
lero, llernández-Agero, Rauionet, Rodríguez y  García. 
Sánchez Covisa y Cunde de Vilches, uii informe, propo­
niendo la adquisición é instalación de L-Í8 aparatos para bo­
cas de riego é incendios del sistema López .Muñoz, y qiic 
vuelva el asunto á la Comisión correspondiente para que 
proponga la celebración de concurso para la adquisición é 
instalación de estos aparatos, del sistema que resultara más 
ventajoso n los intereses municipales.

COMISIÓN 10. — EstíidisHeu.

7. " Nombrar á D. Gregorio .Moldes Vegué, escribiente 
temporero de! Negociado de Estadística, con el haber 
anua! de 1.500 pesetas, en vacante por defimcióii.

Votó en contra e! Sr. Noguera.
8. " Declarar cesante al escribiente temporero del Nego­

ciado de Estadística, D. Galo Vaiiejo Núiiez, y noiiibi'nr 
para sustituirle á D. Emilio Sánchez B. Guilién, con el lia- 
her anual de 1..500 pesetas.

Votó en contra el Sr. Noguera.

DE N U E V O  D E S PA C H O

coMiEioNiís 12." (Fres ti puestos) y ■]." 1 Oóm.s-j, reunidas

A petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa uu in­
forme proponiendo la aprobación de un presupuesto extra­
ordinario para la aplicación del aumento obtenido sobre el 
tipo de subasta del impuesto de Consumos.

COMISIÓN 2."—Hacienda.

1).'' Incluir como crédito reconocido en el próximo pre- 
siipnesto de 1001, á favor de D. Sandalio Villacián, la can­
tidad á que, asciende la diferencia del sueldo de 5,500 pe- 
■setas anuales que hoy percibe, como Interventor del ramo 
de Foiitaneria, y el de 4.000 que disfrutó como Director de 
los Asilos de San Bernardino, desde 1.” de Julio á ;H de 
Diciembre de ISíló, y abonar la diferencia de dichos suel-

' ; I il
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(ios, {|U(í corresponden al actual ejercicio, á la terminación 
del mismo, con cargo á las economias que iiayan resultado 
en loa concc])tos del personal del cap. I.

10, Incluir en el próximo presupuesto, ó favor de Don 
l¡lduardo lliurrun, y abonar en la misma forma que al an­
terior y por igual tiempo, la diferencia del sueldo de 2.00Ü 
pesetas iiuc hoy disfruta, como fluarda almacón del gene­
ral de efectos de Villa, y cl de ;i.500 fpte disfrutó como 
Interventor del ramo de Fontaneria.

11, incluir en cl próximo presupuesto,'A favor de la 
Sra. Mar(|uesa de Canil lejas la cantidad de 204'95 pesetas, 
A ([lie ascienden los róditos liquidados del semestre ven­
cido en 9 de .Julio do 1805, de uii censo que grava la casa, 
número 2, de la calle de la Redondilla, propiedad del 
Ayuntamiento,

12, Reconocer ó incluir en cl próximo presupuesto 
de 1001, A favor de D. Eduardo Fonrnir y  Ramos, la suma 
de 57‘ .‘12 pesetas, A que a.scienden los haberes que dejó de­
vengados A su fallecimiento, su liija Doña Concepción 
Founiir y Serrano, Maestra auxiliar que fué de las Escue­
las inuiiicipnles,

i;i. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes Julio, por cuenta del presupuesto en 
ejercicio.

14. Conceder A Doña Ventura FernAudez, viuda del 
auxiliar que filó de la Sección de Estadística, D. Andrés 
GonzAlez, el socorro, por mía sola vez, de 433 pesetas.

Votó en conti’n de los seis anteriores acuerdos el señor 
Noguera.

ooMisióN (PoUcia Urbana).

15, Conceder licencia para establecer un tejar en el 
sitio denominado «Pico del Pañuelo» (estrarradio).

Votaron en contra ios Sres. Díaz Valero y  Noguera,
13, Amortizar una plaza de bombero de la clase de pri­

meros, vacante por fallecimiento.
17. Dar de baja en el Cuerpo de bomberos, por aban­

dono del servicio, al de la clase de segundos Román José 
Rielo,

18, Dar de baja en el mismo Cuerpo y  por iguales cau­
sas que al anterior, al de la clase de aspirantes, mim, .35, 
Crcseencio Pérez.

10. Aprobar con cargo al crédito consignado en el ca­
pitulo V i, art. J.", concepto del presupuesto en ejerci­
do, cl de l.OSñ'Ol pesetas, para la construcción de vivien­
das con destino al maquinista mayor del servicio de incen­
dios en el edificio denominado «Ilnerta Segura».

A  petición de los Sres. Díaz Valero y  Noguera, queda­
ron sobre la mesa dos informes, proponiendo la concesión 
de licencia para un lavadero en la calle del General Arran- 
do y  la renovación do licencia para ia vaquería establecida 
en la calle de Juan de Dios, núm. 6,

C03IISIÓN 4,*̂ — Obras.

20. Conceder licencia para la instalación de un ascen­
sor liídi'Aulico en la casa, núm. 3, de la plaza de Santa Ca­
talina.

21. Conceder Ucencia para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la casa, núm. i í ,  de la calle del Rey 
Francisco.

22. Conceder licencia para la construcción de im muro 
de contención en toda la linea medianera qne separa del 
ariToyo Ahroñigal la posesión titulada «Huerta del Cura», 
Pacifico, 13,

Votó en contra el vSr. Noguera.

23. Conceder licencia para la construcción de un edifi­
cio interior en la fábrica de lámparas incandescentes sita 
en la calle de Arregui y  Aruoj (barrio del Pacífico),

24. Conceder licencia para construir un edificio, amplia­
ción de los talleres sitos en la calle de Don Manuel (extra­
rradio),

25. Conceder licencia para construir en la parte derri­
ba la de la casa, núm. 28, de la calle del Peñón.

2í), Autorizar el gasto de 505‘G0 pesetas con cargo al 
crédito de GOO.OOO, consignado en el cap. VI, art. 2 .''del 
presupuesto vigente, para las obras de desmonte de las tie­
rras que rodean el edificio construido por la Sociedad de 
Omnibus de Madrid en el solar de la ronda de Segovia, con 
vuelta al paseo de los Pontones.

27, Aprobar la adjudicación hecha por el jurado cali- 
fieador de los proyectos presentados al concurso para la 
erección de una estatua al soldado Eloy Gonzalo Garcla^ 
héroe de Cascorro, A favor del que es autor D. Aniceto 
Marinas, en el precio de 25.000 pesetas fijado por éste, con 
cargo dicha suma A la partida expresamente consignada A 
este efecto en el cap, X  del presupuesto vigente; aprobar 
asimismo el proyecto y presupuesto de construcción del 
pedestal, formado por el Arquitecto municipal Sr. Sallabe- 
rry, importante 12.l50i‘82 pesetas, con cargo A la transfe­
rencia de crédito aprobada en sesión de 25 de Mayo último; 
designar como sitio de emplazamiento de este monumento, 
ia plaza del Rastro; solicitar del Exemo. Sr. Ministro de la 
Gueri'a los bronces necesarios para la fundición de la esta­
tua, y  abonar al Sr. Marinas, tan luego se le ordene el 
principio de la obra, la suma de 10,000 pesetas, como im ­
porte del primer plazo del coste total.

28, Coueeder licencia para construir una casa de plan­
tas baja y  principal en nn solar, sito en la calle de Luis 
Cabrera.

29, Aprobar cl presupuesto y  pliego de condiciones con 
las raodiñeaeiones introducidas en éstos por la Comisión, 
para ejecutar varias obras en los Asilos segundo y tercero 
de San Bernardino, con cargo la suma de 8.122‘50 pesetas, 
importe de dicho presupuesto, al capitulo de Imprevistos 
del actual ejercicio.

Votó en contra el Sr, Noguera,
A  petición del Sr. PArraga quedaron sobre ia mesa tres 

informes, proponiendo se consienta la providencia guber­
nativa relativa A la expropiación y  justiprecio del solar, 
número 18, de ia calle del Arco de Santa Maria; la aproba­
ción de tira de cuerdas practicada para demarcar las ali­
neaciones oficiales de los solares, núm, 7, de la calle de 
Luzon con vuelta A la travesía del mismo nombre, y  el de 
la calle de Calderón de la Barca, y  el abono de las expro­
piaciones qne resulten.

COMISION 5 .'̂—Bfìneficancia.

30. Ascender A Médico primero de la Beneficencia mu­
nicipal, en vacante por defunción, al de la clase de segun­
dos, D. Luis Pardo Núñez; á Médico segundo al mAs anti­
guo de los de tercera, D. Fernando de ia Sierra y Zafra, y  
reservar la vacante que éste deja al turno de oposición A 
qne cori'csponde.

31. Separar del cargo de portero del segundo Asilo de 
San Bernardino, por abandono de servicio, A José Molina, 
que le desempeñaba, y nombrar para cubrir la vacante, 
dotada con 995 pesetas alíñales, A D, José MAi'quez AdAn.

32. Devolver al contratista qne ha sido del suministro 
de géneros para confección de vestuario, reposición de ca­
mas y ropas de los acogidos en los Asilos de San Bernardi-

:
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no, ]a fianza que constituyó, por haber cumplido las condi­
ciones de su contrato.

Votaron en contra los Sres. Díaz Valero y  Noguoi'a.
33. Devolver al contratista que ha sido del suministro 

de paños para la confección de vestuario para los asilados 
de San Bernardino, la lianza que constituyó, por haber 
cumplido líis cotidiciones del eoutrato.

Votaron en contra los mismos señores que el anterior,
34 y ,‘i.á. Nombrar practicantes agregados de la Benefi­

cencia municipal ;i los Sres, D. Conrado Gutiérrez Hen’cra 
y D. Antonio Miguel Domínguez.

COMISIÓN ^."‘—Ensanclui.

3tj. Conceder licencia para la construcción de almace­
nes y  talleres de acumuladores y coches automóviles, en el 
solar, num. ,h3, de la calle de Zurbano.

37. Conceder licencia para construir una casa palacio 
en el interior de latinea, núm. 37, del paseo dé la  Cas­
tellana.

38. Conceder licencia para la construcción de un editi- 
eio en terreno del paseo de los Pontones, sin perjuicio de la 
prActica del deslinde y determinación del terreno que re­
sulta apropiado, cuyo pago garantiza la concesionaria, 
Sociedad «Unión de expendedores de carnes.»

Votaron en contra los Sres. Zúñig.a y Noguera.
.3íb Devolver el contratista que ha sido de las obras de 

desmonte tle la calle de Ríos Rosas, en el trozo comprendi­
do entre las de Balita Engracia y  Biavo Muvillo, la fianza 
qué consignó, por haber cumplido las condiciones del con­
trato.

Votaron en contra los Sres. Díaz Valero, Zúñiga, No­
guera y  Nicoli.

40. Adjudicar á D. Florencio García Blanco una paree 
la de terreno de 11)4'3!) metros, procedentes de la antigua 
calle de Cliainartín, para agregar ;i su finca del paseo del 
Obelisco, 14, previo pago A la  L." zona del Ensanche de 
4.7G4‘ ü,'j pesetas, y cumplidos que sean los demAs requisi­
tos legales.

41 R, Insistir en la apertura de la calle de Francisco 
de Rojas, entre las de Sagasta y  íaichana, excepción liedia 
de la propiedad de los li erede ros de Lloret, que por ahora 
quedarA sin urbanizar y vallada convenientemente, toda 
vez que este terreno no es necesario para el libre trAnsito 
por la via,

lì. Aceptar las proposiciones fonmiladas en junta de 
propietarios por los Sres. Cabello y  Beato respecto A la ce­
sión gratuita de la mitad de lo expropiable y  consenti­
miento A la ocupación, aprobando, en su consecuencia, el 
presupuesto de afirmado, encintado y cunetas, importante 
2(:l.b71‘38 pesetas, que será cargo A la partida correspon­
diente elei actual presupuesto de la primera zona del En­
sanche, ó en su defecto al extraordinario que se forme.

C. . Fijar como precio del metro cuadrado de terreno el 
de (Ì5 pesetas, en que lo valora el Arquitecto inuuicipal, en­
terando A los interesados de cate acuerdo, para que. Caso 
de no hallarse conformes con este tipo de tasación, inter­
pongan, denti'o del plazo legal, los recursos que procedan, 
en l;i inteligencia de que consentida como se hacia la ocu­
pación, se urbaiiizarA la calle inmediatamente, limitAiidose 
la acción de estos recursos al valor que en dellnitiva haya 
de darse á los terrenos expropiablcs.

D. Almnar el importe de la expropiación en Cédulas 
de las cre,adas por Real decreto del 24 de Febrero de 1S08 
por el orden de prioridad establecido en la Real orden 
de 17 de Junio del mismo año, y

E, Que las superficies cxpropiables consignadas en los 
estudios hechos por el Arquitecto de lá primera sección 
del Ensanche, quedan sujetas A la rectificación definitiva 
con vista de los títulos de propiedad y  demAs documentos 
que presenten los interesados c|iicdando en su virtud 
autorizada la Alcaldía para rectificar dichas operaciones 
y con arreglo A su resultado escriturar en su din los expe- 
clieutes respectivos.

Votó en contra el Sr. Noguera.
42. A, Insistir, con arreglo A las mismas disposiciones 

que en el caso anterior, en la apertura de la calle de Fray 
Luis de León, en toda la extensión, limitada hoy por la 
propiedad de la Compaflia de abastos y consumo de hielo 
y  nieve, reconociendo como precio del valor del terreno 
expropiable el de 18 pesetas metro, y como indemnización 
por los edificios que deben desaparecer la suma de 30.C00 
pesetas, cuyo importe total de uno y  otros lo percibirá la 
Compañía en Cédulas del Ensanche, cuando por turno la 
corresponda.

B. Costear por cuenta de los fondos del Ensanche el 
importe de Jas obras de cimentación del muro de los pozos 
que se conserven sin expropiar, hasta la rasante de la 
calle, que asciende á 4.500 pesetas.

C. Aprobar el presupuesto de explanación de !a calJc 
en la parte que es objeto de este convenio, con mtrgo su 
importe de 49.233*58 pesetas A la S.'* zona del presupuesto 
ordinario, ó en su defecto, al primero ordinario ó extraor­
dinario que se forme,

TJ. Dejar la medición de la superficie expropiable, tanto 
en lo que afecta al terreno como A las construcciones, su­
jeta A rectificación definitiva, quedando autorizada Ja A l­
caldía para esta opei-ación, y elevai' el convenio á escritu­
ra pública.

E. Tener en er.enta, para cuando se construyan edifi­
cios en la nueva alineación, que quedan varias parcelas 
procedentes de la ..migna vereda de Santa María de la Ca­
beza, que habrán ‘.te ser adjudicadas según corresponda A 
los propietarios.

F. Declarar la apeitiira legal de las calles de Sebas­
tián Herrera y Sebastián Elcano en la parte que igual­
mente afecta A la Compañía y  que en su consecuencia se 
celebre la reunión de propietarios determinada en el ar­
ticulo 1!1 de la vigente ley  de Ensanciie, con lá base de las 
proposiciones del i-ep resen tan te de aquella, fonnulada en 
diligencia de 3 de Mayo i'iltinio, obrante en el expediente.

Votó en contra c] Sr, Noguera.
A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa uii 

iiiloi'ine proponiendo la aprobación de un presupuesto ex­
traordinario para el actual ejercicio con cargo al cual pue­
dan realizarse las obras de urbanización de vías públicas, 
de fontanería alcantarillas y otras de las tres zonas del 
Ensanche.

PROI’OSICIOKBS

43. Tomar en consideración y pasarla A estudio de la 
Comisión respectiva, la suscripta por los Sres, Noguera, 
Nicoli y Díaz Valero, fecha 10 del actual, en la que se pro­
ponía:

1, ® Que, de conformidad con lo mandado en la condi­
ción do la escritura, se declaro rescindido el cóntrato 
de arrendamiento del arbitrio de Consumos,

2. '* Que de acuerdo con lo prescripto en la condición 
22.’', el Sr. Alcalde Preskleñte se iucaiite ipso fado  de to­
dos los fielatos, oficinas, libros, registros y existencias del 
material que tenga afecto al servicio.
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.'i.'' 1 1̂1«  f̂ ti lodos los ¡jei'iúdicos oficiales y <1 laidos de 
esta Coi'tc se liaría satiei' la resolución del Ayiiiit.aiaiento y 
las causas (¡iití la lian motivado, y se avise ni público para 
!|iiB en el téniiiiio de sois meses se presenten en las oíieinas 
A t'onnnlai' las reclamaciones de (jue se crean asistidos, con 
el fin de proceder A lo i[ue liaya Inflar respecto al abono de 
emitida les de la liaiiíia (pte tiene consí;ínada dlclio seTior, 

4," trille se instruya el oportuno expediente á los fines 
de depurar las resporisatiilidades ó indemnizaeiones á que 
Imbiere liifíar por todas las infracciones cometidas, y 

ñ." (Jue tenninado el expeliente se dó vista del misnio 
ai publico, por término de d!) días, eon el (iii de atender las 
reelaniaeiones justas que puedan formularse por omisiones 
ó reclamaciones no tenidas en eiienta. ■

II, 'romar en eonsidei'ación y a.pi'obar la subscripta 
por el Sr. .Ainíi'ola y otros Sres. Concejales, propenieiido 
quede sin efi'eto el acuerdo de I." de Diciembre i'dtimo, 
jior el (|uc se dispuso la celebración de dos subastas simul- 
lánmts, en cada servicio.

Se levantó la sesión A las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde.

l)i!iír)!/uct(Í7í dejhndos a/>roh(td(i en la sesión precedente para 
satis pacer tas ohliijaeiimes del mes de JtUio ;/ anteriores.

PnEStmUESTO GENRUAl,

(.ifimiis

Castos (iel Ayuntamiento.....
l-’olicia de seguridad..............
I’olieíti urbanay rural.........
laslrucción pública...............
[lonefieencia..........................
Obras públicas............... . .
Corrección pública.................
Montea..................................
Cargas...................................
Obras de nueva construcción .
Imprevistos............................
Resultas.................................

Total .........

PESETAS,

105,.SÍ1‘ 
118.ÍI20' 
249.G5C 
97.731'I 
75.2!á‘. 

180.089'' 
27,750 

1)
1.483.4-H'; 

93.55 01 
15.726*'

2.447.394

ilriii‘11 ili'j (líii k  líi ücnióii (lili I (](! Jiiiíii (Id 191(1,

A S U N TO S  A L  D K S PA C H O  D E  O E IC IO

tásta de asuntos p udientes de despacho de las Comi- 
siiínes.

Comunicaeioites ile los slj-es. .Aguila, Garay, Vincenti, 
López (le Castro, Clot, Noguera, Conde de Vilches y CAno­
vas en Sidicitnd de licencia,

Cimiunicacióii del (íobienio civil desestimando e) recur­
so d f alzada entablado contra el aeiierdo municipal por el 
que se dispuso la demolición de un eaión*eantina encla­
vado en el solar, núm. 18.3, de la calle de AlcalA.

Conutnieaeióu del (Tohienio civil, desestimando un re­
curso do alzada entablado contra la adjudicación del Tea­
tro EspmTol en la temporada cómica de 1.899-900.

Comiinieacíón del Gobierno civil trasladando líeal or­
den del Ministerio de la Grobernadon, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal de lo Conten­
cioso adminis rativo que ordenó la reposición de varios 
etnpleados del Ensanche.

Comunicación del Gobierno civil trasladando sentencia 
de! Tribunal de lo Contencioso adniiniiiistrntivo, por Ja

que se declara la nulidad de la lieai orden de 5 de Agosto 
de 1899, y la ¡irimera parte de la de 8 de Mayo anterior, 
dictadas en expediente por defraudación del impuesto de 
Consumos,

Comunicación del Letrado Consistorial Sr. SuArez Gar­
cía remitiendo sentencia del Tribuna! provincial de lo Con­
tencioso por la qne se condena al Ayuntamiento A abonar A 
un contra tista que fué do los pavimentos de madera el ini- 
])orte de intereses de demora que determina, indemniza­
ción de perjuicios y el valor de los materiales que tenía 
acopiados.

Estados de contabilidad hasta fin de Mayo último por 
cuenta de los presupuestos del Interior y  del Ensaneiie.

Extracto de ¡os acuerdos adoptados por el Excelenti- 
A y untamiento en el mes de .Junio último.

Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D ÍA

A simios ij e.r,j)ed¿entes dictaminados por las C'om.jsíouí's.

SOJíRE LA MESA

D u odécim a  (Presupuestos) y  cu arta  (Oi)ms)^ r e u n i­
das.—Proponiendo la aprob,ación de un presupue.sto extra­
ordinario para aplicar el aumento de recaudación obtenido 
sobre el tipo de subasta del impuesto de Consumos,

Voto particular al anterior dictamen.

T e rce ra . (Policía  Urbana) . —Proponiendo la concesión 
de licencia para el funcionamiento de un lavadero cons­
truido en la calle del General Arrando.

Proponiendo la renovación cíe licencia para la vaciuería 
establecida en la casa, núm. 6, en la calle de Juan de Dios,

Cuarta, ('Oíirusj.—Proponiendo se consienta ¡a provi­
dencia del Exemo. Sv. Gobernador, relativa á la expropia­
ción y justiprecio del solar, núm, 18, de la calle del Arco 
de Santa María, con vnelta A la de Pelayo,

Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas prac­
ticada para demarcar las alineaciones oficiales del solar, 
núm. 7, de la calle de Luzóii, con vuelta A la travesía del 
mismo nombre y el abono de las expropiaciones que re­
sultan.

Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas prac­
ticada para demarcar las alineaciones oficiales del solar de 
la calle de Calderón de la Barca, con vuelta A Ja plaza dol 
Biombo, y travesía del Luzón, y que se dé al expediente 
el curso (juc determina la ley de Expropiación forzosa.

S ex ta . { AlJisauo/m).— Proponi(3ndo la aprobación de nu 
presupuesto extraordinario para el actual ejercicio, eon 
cargo al que puedan realizarse las obras de urbanización 
fie Vías públicas, de Fontanería alcantarillas y  otras en 
las tres zonas del Ensanche.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Segunda, (//rnueaduj,—Proponiendo el reconocimien­
to 6 inclusión ene! presupuesto de 1901, de 307*80 pesetas, 
por Itaberes devengados en el ejercicio Anterior, por un 
^[6dico de la Benefieeiicia municipal.

Pi'oponiendo igual acuerdo, por importe de 300 pesetas, 
por liaberes de un ordenanza camillero interino, corres- 
pniulientes al ejercicio último.

Proponiendo igual acuerdo, por la cantidad de 104*88 
pesetas é igual concepto de haberes devengados en el re-
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ferido año económico, por un Médico de la Benettceiicia 
municipal.

Proponiendo ij^ual acuerdo, por importe de Ü.líií) pese­
tas íi que ascienden varios suministros al ramo de Vías 
pñblicas en 1892-93.

Proponiendo i^ual acuerdo, por la suma de 27‘78 pese­
tas, por diferencias de haber adeudadas en el último ejer­
cicio al ayrrdante químico de la oficina del alumbrado.

Proponiendo qtie en ejecución de sentencia del Tribu­
nal Contencioso administrativo, se abone el haber pasivo 
de jubilación á un vigilante de Consumos, á partir dcl 6 
de Julio do 1898.

Proponiendo el allanamiento A la Rea! orden del Minis­
terio de la Gobernación que declara con derecho A jubila­
ción A un auxiliar del Cuerpo administrativo de Consumos, 
y  el abono, por consecuencia, del haber pasivo.

C u a rta . (Oóms).— Pr'p^ ’^'óndo la concesión de licen­
cia para construir una casa de nueva planta en nn solar 
de la calle de Elvira (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras 
de ampliación y  reforma en la casa, núm. 18, de la. calle 
de la Montera, con vuelta A la de la Aduana.

Proponiendo la aprobación y  abono de 18 cuentas del 
Canal de Isabel 11 por reparaciones efectuadas en las bo­
cas de j'iego de esta Capital,

Proponiendo la devolución de fianaa al contratista que 
ha sido de las obras de empedrado de la calle de la Cole­
giata y  plaza de San Andrés.

Ib’oponiendo se recurra en alzada ante el Exemo. Señor 
Ministro de la Gobernación contra la providencia del señor 
Gobernador, relativa A la expropiación y justiprecio de la 
casa, números 4 y (i, de la calle de la Flor Baja,

Proponiendo la aprobación de nn presupuesto para ins­
talar acera delante de la casa, iiúin, 14, de la calle dcl Bar­
quillo.

S ex ta . {Ema7iche) . — Proponiendo que, de conformi­
dad con lo dispuesto en las Reales órdenes de 10 de No­
viembre de 1896 y  26 de Abril último, se apruebe la rectifi­
cación de un acuerdo municipal de 17 de Noviembre de 
1884, y el .convenio para efectuar el pago de la mitad del 
crórtito reconocido é intereses correspondientes A 11, Da­
niel CortAzar, por expropiación para las calles de Jorge 
Juan y VclAzqnez. ’

Proponiendo, que con arreglo A las mismas disposicio­
nes, se rectifique otro acuerdo municipal de 13 de Abril 
<!e I88.Ó y el convenio para efectuar el pago de la mitad 
del crédito é intereses, por superficies expropiadas A Don 
Juan FernAiidez Febrer, para ia calle de Chamartin,

Proponiendo la aprobación do otro convenio análogo A 
los anteriores, para efectuar el pago de la mitad del cré­
dito ó intereses por superficies expropiadas A D. José An­
tonio Balenchana, para las calles de Torryos y Juan Bravo.

Proponiendo, de conformidad con el art. 4." de la ley 
de Ensanche, la aprobación de nn acto de avenencia para 
efectuar el pago de una superficie expropiada para la calle 
de Nicasio Gallego.

N o ven a , (^pectácu los ).— Proponiendo la devolución 
de fianza a! anterior concesionario del Teatro Español.

PHO POSICIONES
La del Sr, Riesco y  otros Sres. Concejales para el envío 

de obreros pensionados A la Exposición de París.
Madrid fl de Julio de 1900.=E) Secretario, Frajivisco 

}Í7i(t.7tn y Oorviedo,

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

A C T O S ,  A C U E R D O S  Y  D E C R E T O S

Los tenedores de carpetas j-e présentât i vas de intereses 
y obligaciones amortizadas de las diferentes clases de Deu­
das municipales expresadas A contiiinación, podrán pre­
sentarse en la Tesorería de Villa, los dias que se señalan, 
de nueve A once de la mañana, para liacer efectivo el im­
porte de dichas carpetas.

INTERESES

] » i a  H d e  . f i l l i o .

SISAS NACIOMAI.F.S

Carpetas números I A fifi del semestre vencido en l."de i 
corriente mes.

BISAS musicipai.es

'Carpetas números 1 al 7 de! semestre vencido e.n t d e l  
mes corriente.

EMPRÉSTITO DE 1861

Carpetas números 1 A 18 de! semestre vencido en 1 dei 
mes actual (cupón núm. 11),

EMPRESTITO DE 1868.

Carpetas números 2.013 A 2.1.32 de la anualidad vencida 
en 1." de Enero último (cupón núm. 31).

D ía  7.

OIIUOACIONES POR RESULTAS

Carpetas mimeros 1 A 41 dei trimestre, vencido en 1.*
del corriente mes (cupón núm. 8),

OBLIGACIONES POR EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR 

Carpetas números 1 A 12 del trimestre vencido en 1
del actual (cupón núm. 3),

AMORTIZACION

l> ía  Ü.

EMPRÉSTITO DE 1861

Carpetas números ñ6 A 59 amortizadas en e! sorteo de 
Enero último.

e m p r é s t i t o  d e  1868

Carpetas números 1 A 14 amortizadas con premio en el 
sorteo correspondiente A Enero del año actual.

INTERESES

D ía  9.

e m p r é s t i t o  d e  1868.

Carpetas números 3,399 A 3.408 de la anualidad vencida 
en l . ” de Enero de 1898 {cupón núm. 29).

Carpetas números 2.765 á 2,777 de la anualidad vencida 
en I.^de Enero de 1899 (cupón núm, 30).

obligaciones por resultas

Carpetas números 673 A 692 del trimestre vencido en i."
de Octubre de 1898 (cupón núm. 1).

Carpetas números 713 A 732 del trimestre vencido en 1." 
de Enero de 1899 (cui>óii núm. 2).
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Carpetas miiiieros (>;i7 ¡i B57 del trimestre vencido e¡i 1.“ 
de Abril tie 1899 (cupón nuiii. 9).

Carpetas números 5(j9 ú 588 del trimestre vencido en 1," 
de Julio de 1899 (cupón iiúm. 4).

Carpetas mimei’08 48ij á 50(J del trimestre vencido en I,** 
de Oetuln'c de 1899 (cupón núm. 5).

A M O R T I / jA C I Ó N

lUl E 'ItÉSTITO DE 18ÜJ.

Carpetas números 85 y 8C por Oblij^aeiones amortiza­
das en el sorteo de Diciembre de 1898,

KMPaúsTrro db 1868

Carpetas números 071 ú 087 de Oblig^acioncs amortiza­
das con reetnboiso en el sorteo correspondiente á Julio 
de 1897.

Carjietas números 071 ú 084 de Obligaciones amortiza­
das con reembolso en cí sorteo de Julio de 1898.

Carpeta núm. 91 de Oldigaeiones amortizadas con pre­
ndo en el sorteo de Ema-o de 1898.

Cai'petas números 541 ú 55‘i de Obligaciones amortiza­
das con reembolso en el sorteo eorregpondientc ú Julio 
de IH99. ■

Madrid 4 de Julio de 191)0.—El Alcalde Presidente, 
M. AliendeíXi/azítr.

ventajosa ó desecliar todas las presentadas sin dereclio á re­
clamación alguna por parte de sus autores.

Madrid 2 de Julio de 1900.—El Secretario, Francisco Rua­
no ;i Carriedo.

COMISIONES

ASUiNTOS DE NUEVA ENTRADA AL nESEACllO

De la 2.“ (/VacíCrtí/aJ.—Helativo á de tenni na r las respon­
sabilidades en que lia incurrido un contratista por incunipli- 
nnento del servicio de pozos negros.

líelativo á determinar las responsabilidades por el servi­
cio de suministro de iiiangaje.

lícconociniiento de pesetas por suministro de madera al 
Almacén getjoi'al.

Gratilicaciún ú los recaudadores de arbitrios por el .ser­
vicio en la imnieria de San isidro.

Ampliación del crédilo para pago del finido eléctrico del 
aiunibrado ])úblico.

Ilúbililación de crédito jiara terminar las obras de la se- 
giimla Casa Consistorial.

Adipiisición de ejemplares de una obra con destinó ú la 
BiWioteca, ' ' ' '

SECRETARIA

líl Exemo. Sr. Alcalde Presidente, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión 5,“, lia acordado abrir concurso 
públÍQO, por segunda vez y término de treinta días, parala 
presentación de proposiciones de ofrecimiento de locales con 
destino á instalar la Casa de So.corro del distrito de la inclu­
sa, durante cinco años, que empezarán á contarse desde 1.“ 
de Agosto de 1990, enti’G los propietarios que tengan casas 
dentro del distrito citado, á cuyas proposiciones, que deberán 
liacerse en pliegos cerrados y serán presentadas en el Regis- 
tro-g*cnéral de esta Secretaria, se acompañará el plano de la 
planta 6 plantas ofrecidas, (ijaeion del precio que no exce- 
derá'de'S.OüO pesetas anuales, y cuantas condiciones estime 
oportunas el proponeule; en la inteligencia que el Excelen­
tísimo Ayuntamieiito [lodrú ueCjdar la que considere más

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público en esta Secretaria, por término de quince 
días, c! expediente instruido para ampliar en 8.55(1 pesetas el 
crédito consignado en el cap. III, art. ti," y en 7,UG‘50 pesetas 
el consignado en el cap. V], art. 4,", del presupuesto vigente, 
transfiriéndose ai efecto Ja cantidad total de 15.G~1‘50 pesetas 
del sobrante que existe en el cap. VI, art. 4.", «Material», con­
cepto 3," del mismo presupuesto, y cuyas ampliaciones de 
crédito son necesarias para satisfacer durante lo que resta 
del actual año el aumento de 50 céntimos de peseta diarios á 
los operarios del Matadero y de 25 céntimos á los vigilantes 
del ramo de Fontanería Aleanlarillas, cuyas ampliaciones de 
crédito y transferencia Jian sido acordadas por este Excelen­
tísimo Ayuntamiento en sesión celebrada en este día.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid G de Julio de 1900.=El Secretario, Francisco Rua­

no y Carriedo.

En cumplimiento de lo determinado por el art. 14G de la 
vigente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Se- 
creláría, durante el término de quince dias, el presupuesto 
extraordinario formado para dar aplicación al aumento de 
recaudación obtenido sobre el tipo de subasta del impuesto 
de Consumos, cuyo presupuesto extraordinario ha sido apro­
bado por este Exemo. Ayuntamiento en sesión celebrada en 
el día de lioy,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
. Madrid G de Julio de 1900.=E1 Secretario, brancisco Rua­

no, y Carriedo.

Licencias expedidas.

Por el Neyoeiado J." (Policía Urbana).—l). Alfonso Acero, 
venta de despojos, San Andrés, 17.

□ .Alejandro Laurel, confección de ropa de señora, Re­
yes, 10.

D. Antonio Ayuso, venta de calzado, Mesón de Pare­
des, 27. .

D, Amador Riosca, carpintería, Abada, 22,
D. Bernardino Melgar, vinos y aguardientes. Fomento, 3.
D. Manuel Martínez, ebanistería, Marqnés de Ui’quijo, 22,
D, 'í'omás Recio, electromotor, plaza de Herradores, 11.
Doña Teresa Valero, puesto núm, 07, ribera de Curti­

dores. ■
D, José Fernández, tres veladores, paseo de la Castellana,
D. Benito García, puesto de baratijas, Toledo, frente a! 

número 10.
D, José Mas, puesto de refrescos. Almagro, frente al nú­

mero 2,
D. Manuel Mauro, coches de plaza números 305 y 30G,
Sociedad de Otmiibns, seis ómnibus al servicio de los fe- 

iTO carriies .
D, Federico Boris, caldera de vapoi', Martínez Izquierd,o, 

fábrica de tinto,
D. Ramón García Diaz, vinos. Sombrerería, IG.
Doña Asunción Alvarez, cari'O, calle déla  Audiencia.
Doña Asunción Jabalolles, pueslo de refrescos, plaza de 

Santo Domingo, esquina á Bola.
D. Pedro Mata, situar un carro, Francisco de Rojas.
D, Manuel Ruiz de la Prada, transmisión del coclie de 

plaza núm. 50.
D. Manuel Siiárez, granos y scmilias, López de Hoyos, 19,
D. Leoncio Peña, relojería, Pez, 25.
D. José Parrorido, comidas, Alcalá, 89,
D. Francisco Barrio, cacliarroría, Barquillo, 53.
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Dolía Concepción Luis, venia ele pan, paseo de Areneros, 
número 9.

Doña Aurora Lendoino, sombreros, Fuencarral, 127.
D. Joaquín AI vare?, pasteles y vinos, Principe, 33.
D. Lino Penasse, sombreros, Sagunto, 7.
D. Rufino Alia, cerrajería. Humilladero, 18.
D. Antonio Garda, vinos. Ave María, 12,
D. Bonifacio López, frutas y verduras, Ruda, 13.
O. Fernando de Lamadrid, papeles pintados, Cañizares, 

número 14.
D. Angel Gómez, sastrería. Atocha, 7.
D. Lorenzo Hoyos Bustamante, tostar café, Angel, frente 

al núm. 25.
■ D. Vidal Benito Domínguez, dos veladores, Santa Engra­
cia, 101.

Por el A'sffocííicfo 4.° fOórasJ.—Construcción, Lealtad, 8; 
Santa María, 19; Molino de Viento, 17 y 19; camino de Cha- 
martín, (extrarradio).

Construcción de pabellón, Socángel, 11.
Aumento de dos pisos, Fuencaral, 5Ü.
Aumento de un piso, Alberto Aguilera, 20.
Reconstruir traviesa, Prado, 20,
Sustituir maderas de piso, plá¿a del Dos de Mayo, 4, 
Reformas, Infantas, 4 y 0.
Alquilar, Alameda, 10; travesía del Gobernador y Veró­

nica.
Revoco, Casto Piasen eia, 7; Jesús del Valle, 8; Pez, 22; 

Gobernador, 5; Aduana, 13; carretera de Toledo, 20; Espoz y 
Mina, 17; Principe, 8 y 10; Clavel, 1 duplicado; Divino Pas­
tor, .2; Mediodía Granrde, 3; Príncipe, 4; Barcelona, 14, Mesón 
<le Paredes, 02 y 04.

Pintar portada, Paloma, 6; Don Felipe^ 2; Minas, 15; To­
ledo, 123; Aduana, 91; .Pacifico, 43; plaza de San Gregorio, 7; 
San Juan, 46; Lope de Vega, 10; Palma, 41; Ferraz, 22.

Muestras, Quintana, 20; Ruda, 3; Fuencarral, 87; carrera 
xie San Jerónimo, 43; plaza de San 1 ble Sonso, 2 

Derribar facliada, Montera, 49.
Poi’tqda, Hortaieza, 9,
Cornisa, Peñón, 2,
Cortina, Fuencarral, 55. ■

Por el Negociado 6." ( EnsancheJ.—P ai'íl pintar portada, 
plaza de Olavide, 2; Claudio Coello, 68; Serrano, 21.

Para pintar muestra, Alcalá, 99.
Para pintar portada y colocar cortina, plaza de Olavide, 2̂  
Para pintai’ portada y colocar farola. Serrano, 21.
Para colocar portada, Aguirre, 1.
Para colocar muestra, Serrano, 42; paseo del Cisne, 7; 

.Embajadores, i04; paseo de Areneros, 3.
Para colocar cortina, .Alcalá, 89.
Para ejecutar obras de reparación, Don Ramón de la 

Cruz, 11; Serrano, 53; Goya, 14; Laga.sca, 19, paseo del Pinar. 
Para sustituir balcones. Serrano, 80.
Para revocar casa, Juan Bravo, í; Sagunto, 11; Méndez 

Alvaro, 12; paseo de Sania María de la Cabeza, núme- 
o'Os, 14, 16 y 16 provisional.

Para establecer paso de carros. Garda Paredes, 88.
Para construir un muro de cerramiento en la de Rafael 

Galvd'cíún vuelta A Miguel Auge!.
Para construir casa, en la de Don Joaquín M. López y Co- 

varrubias,, núm. 1 con vuelta ti Sagasta,
Para alquilar casa. Ciudad Real; Hermosilla, 17; Alonso 

Gano; Carranza y Monteleón.

Por la Dirección facLdtaíioa de Pontanerla Alcantari­
llas.—Obras de afe(Znfar(7fíís.—Limpia y reparación de atar-, 
jea de aguas sucias. Pez, 13; Caballero de Gracia, 37 y 17; 
Aduana, 17; Preciados, 19; Tudescos, 41; Vi 11 anueva, 17; 
Fe, 3; Alcalá, 2;. Fuencarral, 66; Reina, 5; Amparo, 80. 

Construir un pozo de aguas ciaras, Virtudes, 8.
Extracción dé lós gruesos del pozo negro. Españoleto, 9.
Obras ffe/ontahería.—Acometida de aguas del Canal del

Lozoya, Velázquez, 48 y 1; Botoneras, 5; Taiiona de las Des­
calzas, 6 duplicado; paseo de Areneros, 7; carrera de San Je­
rónimo, 53; Huerta del Bayo, 11; Claudio Coello, 8; San Cos­
me, 11; Fe, 10.

Condenar toma de aguas del Canal del Lozoya, Alcalá, 91, 
y paseo de Areneros, 7.

Reparación de la cañería dé aguas de la Villa, Duque de 
Osuna (convento).

Por la OJicina del alumbrado público.—Gas.—CslWh del 
Conde Duque, 5; Mira el Sol, 12; cuesta de las Descargas, 2; 
callo de la Ventosa, 19; Peñón, 24 y 26; Cid, 2; ronda de Tole­
do, 20.

Lus eféctrfco.—Travesía del Fúcar, 5; calle de Zurba- 
no, 20; Arco de Santa María, 29 y 25; Aduana, 4; Reina, 11; 
travesía del Conde Duque, 8; calle del Clavel, 11; Belén, 2; 
Pelayo, 52; San Gregorio, 35 y 27; Velázquez, 40; Marqués de 
la Ensenada, 8; San Juan, 59, 54, 46, 52.y 42; Jesús, 12; Cos­
tanilla de los Desamparados, 2; calle de Santa Isabel, 37 y 50; 
Mesón de Paredes, 59 y 54; Oso, 27; Ribera de Curtidores, 8 
y 13 duplicado; calle del Sombrerete, 6 y 2; Torrecilla del 
Leal, 8; Encomienda, 1; Tres Peces, 8; Santa María, 38 y 40; 
Cabestreros, 16 y Í8; San Ildefonso, 4; Trujillos, 7; Carmen, 30 
y 29; Gravina, 5; Duque de Rivas, 2; Pozas, 10; Esperanza, 15; 
Monte Esqiiinza, 3.

Traslados de domicilio registrados en el Negociado Í0.° 
(Estadística) desde el 30 de Junio /tasín el 6‘ de Julio de IVOO, 
Al distrito de Palacio, 63; Universidad, 60; Centro, 35; Hospi­
cio, 92; Buena vista, 34; Congreso, 43; Hospital, 73; Inclusa, 53; 
Latina, 65; Audiencia, 21. La semana corriente, 539. Desde 1.“ 
da Enero basta el 29 de Junio, 13.748. Tolal desde 1.“ de Ene­
ro ai 6 de Jubo de 1900, 14.287.

Niteros empadronamientos verifieadospor el Negociado 10.° 
(EstadistieaJ desde el 30 de Juntó hasta el 6 de Julio de 1900. 
Distrito de Palacio, 7; Universidad, 23; Centro, 11; Hospicio, 4; 
Buenavista, 18; Congreso, 7; Hospital, 1; Inclusa, 14; Lati­
na, 3; Audiencia, 1. La semana corriente, 89. Desde I.® de 
Enero hasta el 29 de Junio, 2.289. Total desdé 1.“ de Enero 
al 6 de Julio de 1900, 2,378.

SUBASTAS ■

Para el día 9 & fas cuatro de la tarde.
Simultánea en la primera Casa Consistorial y Tenencia de 

Alcaldía del distrito de Palacio.
Obras para la sustitución de] actual afirmado de la calle 

de Quintana, entre las dc Ferraz y Princesa.
Tipo: 12.010 pesetas.
Fianza provisional: 602 pesetas.
Fianza definitiva: 1.204 pesetas.

Para el día 10, á las cuatro de la tarde.

Simultánea en la primera Casa Consistorial y Tenencia.de 
Alcaldía del distrito de la Audiencia. ■

; Suministro de cuña y obras de pavimentado del paseo alto 
de la Virgen del Puerto,

Tipo: 67.767‘60 pesetas. ■
Fianza provisional, 3.388'38 pesetas.
Fianza definitiva; 6.776‘70 pesetas.

Para el dia 12, á las cuatro de la tarde.
Simultánea en ia primera Casa Consistorial y Tenencia de 

Alcaldía del distrito del Centro. ■
Suministro de efectos de bierro fundido, bronce y plomo 

para Fontanería Alcantarillas, basta el 30 de Junio de 1903,
Tipo. 7,000 pesetas anuales próximamente.
Fianza provisional; 350 pesetas,
p'ianza dellnittva: 700 pesetas.
Los pliegos de condiciones so'ríallaii de manifiesto al pú­

blico en el Negociado 8.° do la .Secretaría, dé nueve á once de 
la mañana, iodos los dias no feriados basta el del remate.
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CONTADURÍA
TNGRRSOS Y  PAGOS verifícalos por cuenta del presupuesto de Kiisanclie de 1900.

IN fí RESOS .

C A P ÍT U L O S
CfìKDTTOS 

presti imestQü,
iNunzsos F0H>iAi.iZAnns

TOTALFTasU fil
de Junio [le 1000,

Del al 7̂  
de Judío de 1900

1.® Contribuciones y recargos..................................... ......... 2.000.000 447.244*46 » 447.244*46
2,“ Venta de terrenos............................................................ 14,000 2,176*39 » 2.176*39
3." Subvención del Ayuntamiento.t ..................................... 9.493*76 16.124*83 >i 16.124‘83
4,“ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores....................... 1.314.867*75 3.842.450*64 » 3.842.450*64
.5." Reintegros........................................................................ 10.000 1.119*67 » 1.1¡9*67

3,348.36l‘ñl 4.309.115 99 » 4.309.115*99
Ingresos por minoración de gastos....................................... V 39.951 ‘10 39.951*10

3.348.36P51 4.349.067*09 TI 4.349.067‘OQ

PAGOS

C A P ÍT U L O S

1,“ Persona)............................
Materia]...........................

3.“ Policía de Seguridad........
I," Obligaciones reconocidas.

Obras...............................
().“ Cédulas amortizabJes......
7." Imprevistos.......................

Pagos por minoractún de ingresos.

CREDITOS PAGOS EJECUTADOS
presfipiiesio?. llanta el iíó t o t a l

de Junio de 1900, de Jimio de JOOO.

122.915 47.997*02 n 47.997*02
58.000 7,600 » 7.600
79.950 30.544*88 30.544*88

323.019*44 97.269*44 y* 97.269*44
1,759.694*57 549.313‘82 16.070*07 5(5.383*89

987.782*50 18.500 » 18.500
17.000 lO.KÍ) y> 10.550

3.348.361*51 761.775*16 15.070*07 777.845*23
» 447.244*46 447.244*46

3.318.361*51 1.209,019*62 16.070*07 1.225.089*69

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

PESETAS

4.309.115'99
447.244‘46
1)
777.84ó'23 
39.95 PIO

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

3.861.87 P53 

737.894'13

3.123.977M0

Madrid 30 de Junio de 1900. —Por el Contador, F. Caramanxana.

OBRAS MUNICIPALES
Kn efecución del 28 de Junio al 4 de Julio de 1900.

V ÍA S  P Ú B L IC A S

ACERAS
Lepanto, Ferraz, Sagasta, CJiurruca, Preciados, Alcalá, 

costanilia de los Desamparados, Alcaldía Congreso, Huertas 
con vuelta á Príncipe, Pacífico, y varias calles por tapado de 
calas y acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc,

EMPEORADOS
Plaza de Madrid, Pacifico, y en diferentes calles tapado 

de calas con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Reparación de calles entarugadas y tapado de calas en 
las mismas. ‘

CAMINOS
Los camineros en sus puntos; desmontes de las calles de 

Benito Gutiérrez, Mendizábai y Prosperidad; limpieza y arre­
glo de las calles de la F'Ioriria, Guindalera, paseo de ¡os Pon­
tones, Vjaduclo.

Guarderías en casillas y palenques para casos de hun­
dimientos. "

mAquinas

Arreglo y conservación de las mismas y cilindrado de 
calles altrmaUas. '

TALLERES
Caraintería. Construcción de un armario para la primera 

Casa Consistorial, dos carros, uno de vuelo y otro ce anmo

y un armario ropero para el taller, colocación de una cerra­
dura nueva e i la oficina de Vías públicas, construcción de 
dos tableros y dos mástiles para placas indicadoras y su co­
locación en el paseo de la Virgen del Puerto, y retirar de las 
verbenas del Prado la tienda de campaña.

HeiTeria. Reparación de la máquina núm. 3, arreglo del 
depósito de agua de la máquina núm. 4, arreglo y colocación 
de tres tubos á una estufa de desinfección, arreglo de un 
témpano de verja para la calle de la Escalinata y aguzadu­
ras de varias herramientas.

Pintura, La de una muestra grande para la Dirección ap 
Vías públicas y de un carro de mano.

Jornales devengados en Junto de 1900.

Personal Jornalero..............................................  1.459*59
Idem de caminos.................................................  10,001
Brigada topográfica............................................  406
Idem de entarugados..........................................  277‘50
Crisis obrera.......................................................  1.94()‘25
Obras menores....................................................  717*50

T otai........................  14.80P75

Madrid 5 de Julio de 1900.=El Ingeniero Director, Jacinto 
Alderete.

■ E N S A N C H E

ACERAS
/.'* Zone.— Instalación de encintado, Fernández de Ios- 

Ríos.
Asiento de losa, Santa Engracia, Alvaro y Zurbano,
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A n’eglo de materiales v recorrido para reparación de ace­
ras, casilla, '

2, '* ZoH«.—Reparación, Don Ramón de la Cniz, Vnlázr¡nez 
y Claudio Goello,

3. “ Zona.—Relabra y asiento, Eadrajodorcs,
EMPEDRADO.S

1, “ Zona,—Sin servicio.
2, " Zona.—Reparación de cunetas, Jorge Juan y Lista,
Reparación, Don Ramón de la Cruz, Pidncipe de Vergat a

y Velàzquez,
Empedrado, Castellò
3, '* Zona.—Repasando, en varios puntos.

CAMINOS
Zc/iíi.—Limpieza en sus puntos.

2. “ Zona.—Limpieza en sus puntos.
Arreglo de materiales, casilla.
Excavación, Castellò.
3. “ Zona,—Limpieza en sus puntos.

DESMONTES

Zona,—Fernando el Católico.
TALLERES

Herrería: aguzaduras de punteros, picos, piciuetas, picas, 
martillo y Irincliantes.

Carpintería: construcción de carretillas y arreglo de las 
mismas.

Pintura: en la L'“ zona.
Vidriería: construcción de regaderas y varios trabajos en 

la 2,® zona.
Relación de ¿o yastado por pemonal darante el mes 

de ./íííi'O de /,9/Jó.
i.nroiiTE

RESUMEN -
Pfiüfit.as.

- Personal fijo.—Aceras, empedrados y caminos,. 15,313‘50
Persona! eventual,—Aceras, empedrados y ca­

minos...................... ......................................... .. 19.12! '14
Desmontes...........................................................  < 4.603‘7ñ
Personal de talleres.... ....................................... 031
Personal de máquinas......................................... 177‘.50

Total.........................  39.070'89

Madrid 5 de Julio de I9ü0.

FONTANERIA A LC A N TA R ILLA S

RECONOCIMIENTOS
Por construcción de alcantarilla, calle de Coya y Génova.
Por construcción de absorbederos calle de Galileo,
Por instalación de fuente vecinal, calle de Forraz.
Por hundimiento de alcantarilla, calle de Molino de 

Viento,
OBRAS DE NUEVA INSTALACIÓN

Instalación de fuente vecinal, calle de Ferraz
Construcción de absorbederos, calle de Galileo,

REPARACIÓN V CONSERVACIÓN

Reparación de hundimiento, calle de la Florida y Molino 
de Viento.

Reparación de tubería, camino de San Isidro y .Arlaban,
Zarceo de tubería, calle de Correos.
Rotura de tubería, plaza de Madrid, farola; calle de San 

Carlos, 8; .Alfonso XII, 11; Monte Esquinza, 21; Lcganitos, 4; 
paseo de Atocha, farol 15; calle del Bastero, 2u; Montera, 2?; 
Goya, 11; Serrano, 7; paseo de la Castellana, 14; de Arene­
ros, 2; plaza del Dos de Mayo, 5; calle de Goya, 18y 28; San 
Andrós, 4; plaza de Santa Bárbara, 6; plaza de Luchana, 2; 
Salón del Prado, farol 26; calle de Preciados, 31; Sombrere­
ría, 12; Sagasta, 15 y 19; Flor Baja, 9 y Tnijillos, 3,

Rotura de un emjialme, calle de Atocha, 51 y 154; Salón 
del Prado, 16; calle ele Embajadores, 54; Puerta del Sol, 4; 
calle de Jorge Juan, farol 4, y Jesús y Mai'ía, 17.

Servicio de limpieza de pozos negros, 67.
Madrid 5 de Julio de ISÜÜ.^EI ingeniero Director, Valen­

tín Gómex.

PARQUE Y  JARDINES

rARQUK DE MADRID
7,® Zona.—Riegos de pie, manga y tesieraje.—Roza de 

cuadros.-Lim|ueza de vías y paseos.

2. " Zona.—Riegos de pie y manga.—Tendido de arena.—
Limpieza de paseos, "

3. ® Zona.—Riegos de pie y manga,—Conservación de se- 
milieros.—Limpieza de paseos.

4. " Zon«.-Riegos de pie y manga.—Limpieza de vías y 
paseos.

Zonas volantes,—Roza y limpieza de cuadros en las lade­
ras,— Embasurado de macizos en las escuelas de Aguirre.— 
R egos de pie en las zonas 1.“ y 3.“--Riegos de pinos en fies- 
tos,—Riegos de las fajas del Zoológico.—Corta de ramas se­
cas en las zonas 3.“ y 4,“—Recolección de semillas.—Siegas 
de praderas en las zonas 1," y 4.“

Tstufas.—Plantación en tiestos.-Mezclado de tierras.— 
Esquejado de plantas. —Servicio de ramos, coronas y cen­
tros.—Limpieza, riego y conseivación de plantas.—Öava y 
laboreo de tierras —Roza y limpieza de paseos.—Vigilancia 
nocturna.

Obras >j ía/íeres.—Construcción de una armadura de bie- 
rr :- con dos rodillos para la noria de Román.—Arreglo de 
cinco rastros, dos portabandos, dos carretillas, 10 cangilones 
de noria y tres mangas de riego.—Aguzado de 2ü pares de 
punteros,—Desatranco de las atarjeas del paseo de la Salud. 
Construcción de una armadura de madera para las coneje­
ras,-Emplomado de cinco portabandos,—Limpieza de la 
toma de aguas del Canalillo.

LVt/)a.—Arreglo de alcorques.—Roza de cuadros y paseos 
Vigilancia diurna y nocturna.-Riego de los jardines del ce­
menterio de la Almudena.

TASEOS r  JARDINES
7’o£¿a(íores. — Siega de praderas en los jardines de la Mon­

taña, Isabel II, Santo Domingo y Cbamberí.
Jardines.—Limpieza y conservación.—Enarenado de los 

paseos en los jardines de Neptuno y Recoletos.
7.“, 2.“ !j 3." Zona.—Limpieza, roza y riego de paseos.— 

Vigilancia.
Viveros.—Recorrido de regueras,—Roza y riego de cua­

dros.—Escarda de semilleros.—I’escargue de planta.—Vigi­
lancia en ios mismos y Moncloa.

Delt¡esa de Amaniel.—Rozs, de alcorques y regueras.—Vi­
gilancia,

Parque del Oeste.—Roza de paseos.—Enarenado de pa­
seos.— Siega de praderas,— Desmonte de tierras. — Vigi­
lancia.

Puente de Tbtedo.—Transporte de planta desde los Vive­
ros.—Roza y riego.—Vigilancia,

Guardería.—Su servicio.
¡Vladrid 4 de Julio de 1901).=El In geniere Director, P, A., 

El Ingeniero Ayudante, J. Gomálex Esteban.

POLIClAURBANA
denuncias y seroieios presiados por el cuerpo de Guardias

mufií'eíjoa/es en i-i semana del 28 de Junio al 4 de Julio
de 1900.
Denuncias.— Distrito de Palacio, 157; Universidad, 31; 

Centro, 20, Hospicio, 129; Buenavista, 119; Congreso, 43; Hos­
pital, 127; inclusa, 25; Latina, 112; Audiencia, 27. Total, 790.

Nemcíos.—Distrito de Palacio, 8; Universidad, 6; Cen­
tro, 11; Hospicio, 4; Buenavista, 4; Congreso, 16; Hospital, 2; 
Inclusa, 7; Latina, 16; Audiencia, 9. Total, 83,

AI quemadero por eJ personal del distrito de Palacio 120 
hilos de sardinas y por el de Buenavista 1.300 gramos de 
chorizos.

Madrid 5 de Julio de 1900,—El Visitador general, Rober­
to Rotdán.

Servicios del cuerpo de Bomberos desde el 28 de Junio al 4 
de Julio de 7,900.

Axistencia A tres incendios.
Servicios extraordinarios: en la construcción del gimna­

sio; en el Canal, en la calle de las Dos Hermanas y en la pri­
mera ('asa Consistorial; y de guardería en las calles de Se­
govia, 32; Aguas, Mediodía Grande, plaza de los Ministerios 
y Canal.

Visitas giradas por los Capataces, 141.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

Bajas naturales en el alumbrado público desde el 28 de Junio 
al 4 de Julio de 1900.

Distrito de Palacio, 15 horas y 30 minutos: Centro, 3 ho­
las; Hospicio, 5 horas y 30 miuuLos; Buenavista, 49 horas y 
25 minutos; Congreso, 10 horas y 30 minutos; Hospital, 7 ho­
ras y 25 minutos; Latina, ]2 horas y 55 minutos; Audiencia, 
17 horas y 50 minutos. Total, 12$ horas y 5 minutos
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UAIÌINETE l'OrOMÈTRICO
¿eroicio de comprobación del gas del alumbrado público 

durante los días del 24 de Juriio ai i.“ del mes de la fecha.
Número de experimeiUos practicados................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lu­

minosa (para 42 irrarnos de aceite) maxima,
litros...............................................................  91‘89

Idem id, Id. minima, id.................................... 97'98
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................  95'(j!)
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) máxima, litros...........  20'5
Idem Id. id. minima, litros............................... 25
Oscilación de Ja presión en el manómetro del

gabinete durante los experimentos, máxima,
milímetros..........! ..........................................  25

Idem id. id,, mínima id .......................................  23
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 4." de Julio de 1900. =E1 Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagar.sa.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos de 
esta Capital, desefe las ocho de la noelie, hasta las tres y 
treinta minuos de la maiiana, en los días del 28 de Junio al 5 
de Julio de 190D.

TENENCIAS DE ALCALDÍA

Juicios celebrados, oisitas giradas g comisos verificados en la semana del 28 de Junio al 4 de Julio de Í900.

D I S T R I T O S  ‘
riíNDNCIiíi PRÜSESTAÜiS Palati«. Dnlmidai. Centre. Dsipltíg. DneiiiiTleli. ConiireGe. U«E[llal, liiílnsa. iiallDit, AnMs.

TOTAIES

For infracciones de las Orde-
nanzas Municipales............. » » 15 , 74 V » 47 74 ÌÌ 210

l'or conlravencióri de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta de
pan.................................... » » » 1 )> a 7 3 49 60

Totales........... » D 15 )) 75 » 54 77 49 270

Juicios celebrados sobreseídos )) y> » i) » » ü 1 y> 7
Idem apercibidos.................... )> » » 4 ' » » » 18 9 31
Idem multados........................ » » » » 57 >í » 48 25 21 151
Al Juzgado Municipal........... y> )) » » » 1) » )) 4 4

Totales........... » » » 61 » 54 41 34 193

importe de las multas impues­
tas, pesetas......................... 11 » » » 233 » 107 61 85 486

Juicios al apremio.................. >J K )> » » » 'Ù 4 » JÚ 4
Juicios pendientes.................. » » 82 » 40 » 9 15 32 20 189

BENEFICENCIA Y SANIDAD

G A S A S  DE  S O C O R R O

Servicios prestados por las mismas en la semana del 28 de Junio al 4 de Julio de J9Q0.

FACU LTATIVO S

1 DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO

Pilailo. Citiicrsìdth Cenir«. HoEpIeit. BdcdiiìeIi . («s îig. llgspligl. lUtlElSIl. Laliaa. AuBIrndit. I O TAL

Enfermos asistidos ú domicilio 80 42 14 67 47 9 36 62 33 27 417
Idem en consulta general.......
Idem en la de enfermedades de

68 31 22 92 26 15 61 63 43 28 449

la mujer.............................. 32 » fi fi fi fi fi fi fi )) 42
Idem en la especial de niños.. 154 » fi fi fi fi fi fi fi fi 154
Idem en la Iil. de la vista....... ti » fi fi  ̂ fi 32 » fi fi fi 32
Idem en la id, de la piel.......... 48 fi fi fi fi fi » fi fi fi 48
Operaciones en id. de la vista. 
Idem en Id. de la garganta,

1 fi fi fi 4 » fi fi fi 4

nariz y oidos.......................
Accidentes socorridos por ios

■fi » fi fi fi fi » fi fi fi fi

Médicos de guardia.............. 148 67 57 142 67 37 64 136 104 67 889
Partos y abortos asistidos.... 1 3 1 4 2 1 fi 2 fi fi 14
Vacunaciones. ........................ » fi fi » » 18 18 fi » fi 35
Revacunaciones...................... fi fi fi » » fi 1 fi » fi l
Reconocimiento de enajenados fi 1 'a 4JL fi fi fi fi fi fi 2
Idem de cadáveres................. fi fi fi 2 fi fi fi fi 1 fi 3
Asistencias A incendios........... fi fi fi fi 1 fi ■ » fi fi fi 1

To t a l e s ___ . 531 144 94 308 143 116 ISO 263 181 122 2.082

' •• > lA.: f
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ADM INISTRATIVOS

KÜMEIIO Da PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

La Gasa do Soco to del distrito del Centro recogió cinco niños extraviados en ¡a via pública.

ABASTOS

01A8Í U  tus SKÍlVieiOS COtICEDIMS
PsImIí. Diiivertidiid. (eilni. ilogpitlo. SneuiTlsIi. CenircE). tepitit. iiielaEi. IiltlQl. lulltiitit. T O T A * .

190 101 27 154 119 72 194 183 76 ?}0 1.171
................... » 1 ft 1> » » >í 4 » 4 1

Aparatos ortopédicos............. » 4 ■ 
1

» )> » 4 1 1 4 2 S
 ̂ Burrtí,s » » » '>Í » )> 4 4 4 I

t.eche de ) Cabras................. Tí >) » » )> TI 4 4 4 4 4

( V acas................... 27 4 4 4 23 4 2 4 4 60
8 » y> » 9 8 Ò 4 4 1 31

/ Píl n .......................... ... . D 26 1 21 14 115 16 2 29 25 249
\ Ha.rnñ ..................................... 26 1 21 14 U5 16 2 29 25 249

» 26 1 21 14 115 16 9 29 25 249
í Garbanzos...................... » 26 1 21 14 115 16 2 29 '25 249
\ Chocolate......................... » i> TI T) 4 J) 4 4 »

Carbón .................................................... * ................ » 26 1 21 14 115 16 2 29 25 249
1 Jergones............................. » » )) i> » 4 4 4 4

i SAbanas.......................... y> » » » » 4 4 4 4 4

) Mantas ................................ » n D » 4 4 )> 4 4

tfopas.... Almohadas .................... » » » )> » )> 4 . 4 » » 4

1 Camisetas........... ÌÌ » )> » 4 4 » 4 4 4

 ̂ Envolturas.......... )> » * » » 4 4 4 4 »

Totales  ----- 225 241 32 259 202 678 280 196 221 183 2.517

ADM INISTRACION DD LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recandacióti /)or derec/tos de degüello, preeio, etc,, en la semana del 27 de Junto al 3 de Julio de 1900 tj síí  eomparaeiún.

, eon igual periodo de 1899.

KRÜlia UBOOLLADAS Rii L.t KKSIAN.A 

ál! GQUP.lilAdrÓN

[900................................... .........................

B E S E S  ■ KILOGRAMOS EtBÍStS
pit liE it lI» , 

f e í í í í i r .V a C íií, T f ir n e r a s . Lu D R res . C e rd a . V a ca s . T e r n e r a s . L a n a re s . C e rd a .

1.44,3
1.593

459
496

8.519
7.240

»

4

276.230'!
293,239'9

19.3Ü3‘5
20.675

76.678‘8
69.900‘2

»
4

9.868'10 
in.OOT'801899................................

1 En más . . .  
Lhíerenaa.\ ^ ^ „ 0 5 .

RRRBS D RaB lLAU lS  EN RL AÑO 

V iV  GDSIDAKACrÓit

1000...............................

4

150,
4

37
1,27^

4

l>

4 n!o09‘8
)>

1.371'5
6.778‘6 »

4 I39‘70

35,285
37.121

8.478
13.037

lTi.348
lii0,Ü90

17,763
16.51Ü

7,467.747‘7 
7.671.585‘4

'350.320
505.686

1.659.16Ü‘6 
1.570.158‘2

2,Ü09.206‘5
1.829.Ü16

275.553'80 
281.513'201899...............................

11,1
»

1,839
»
1.559

10.35^
4

1.253
4

4

103.S37*?
4

255.300
ÍÍ9.0024

4

1S0,1ÍX)*5
4

4

5.!)59M0

Preeio del ganado.—9¡o^úi\ certificaciones dadas por los Fieles de gaimderoSj el precio del kilogramo en la semana fué 

el de t‘39 á 1'60 pesetas en las vacas, y de 1‘37 á l' ít en el ganado lanar.

Procedencia del ganado.—\io la provincia de Salamanca, /\22 vacas; Cindad Real, 331 vacas y 1.016 reses lanares; Tole­

do, 700 vacas y 2.642 reses lanares; Córdoba, t 896 reses lanares, y Segovia, 2.935 reses lanares.

Reses desechadas del consanio.—Vacas, 19; terneras, 7 y lanares, 45.

Derechas de degüello por res,—Vacas, 4 pesetas; terneras, 1‘50; lanares, 0‘ 40.

Madrid 6 de Jidio de 1900,—El Administrador, Alejandro Madriñán.
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Precio merito en plata, dar ante ìa semana del 28 de Junio 
al 4 de Julio de 1900, de los arííeulos (¡ne á continua­
ción se expresan.

c a r n e s  y  c r a s a s

Vaca..................................  Kilo, i
Ternera.............................. Idein. 2'50
{ ’ordcro.............................  Idem. 1'60
Embutidos......................... Idem. 3
Jamón...............................  Idem. 3'35
Tceino...............................  Idem. 2'40
Manteca de cerdo..............  Idem. 2'20
Cliorizos............................  Docena, 3‘13
Longaniza............................. KHo. 2‘75
Manteca imitada............... Idem, 3‘50

a v e s  y  c a z a

Conejo.s................................  Uno. 1'75
Gallinas................................  Una, 3'25
Picltones............................  Uno. 1‘13
Palominos............................ Par, P50 .

PESCADOS Y MARISCOS

Anguila"...............................  Kilo. P50
Almejas................................  Idem. 0-8Ü
Calamares,..'......................  Idem. 3'50
Congrio................................  Idem, 2'(i3
Escabeche............................ Idem, 2'5Ü
Lenguados......................    Idem. 4‘2a
l.ubinas................................  Idetn, 3‘ 13
Merluza................................  Idem. £‘ 13
Pajeles................................. Idem. 2‘75
Pescadillas........................... Ideni. 3‘38
Salmonetes..........................  Idem. 3‘13
i,angostas.............................  Una, 5
Sardinas............................... Kilo. 0‘í)0
Bacalao............................... Idem. UlO
Salmón.................................  Idem. 10
Percebes............................ Idem, 3

Langostinos......... ............ Kilo. 7
Ti'uclias................ 3‘50
Bonito.................... 1‘88
Mero...................... 2

LEGUMHRliSj FfUTAS Y VERDURAS

A rroz..................... 0‘7Ü
Garbanzos...'........ 1'05
Judías.................... 0'7Ü
Lentejas................. 0'65
Frutas.................... 0‘40
Patatas -. 
Verduras.

Idem.
Idem.

LIQUIDOS

COMBUSTIBLES.

VARIOS

O'lo 
o‘40

Aceite........................ 1‘20
Aguardientes............. 1*25
Alcoholes.................. 1‘30
Vinagre..................... 0‘32
Vino.......................... 0‘58

(tarbón cok............... . . . . .  Kilo. Ü‘Ü8
Idem mineral............. 0‘07
Idem vegeta)............. 0'20
Petróleo.................... 0‘90

Azúcar................ .............. ■ Kilo. P20
Café.................... 5'75
Cbocolate............ .............  Idem, 2
Huevos............... .............. 100 8
Jabón.................. .............  Kilo. 0‘95
Pan.................... 0‘50
Queso.................. 3‘2,5
Tliés.................... 0
Leclie.................. 0'50

CEMENTERIOS
Inflamaciones seniftcadas desde el 28  de Jamo a l 4 de Julio de 1900 y  en igual periodo de! quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
I  DmXTJVr C IO  isriB s '

1900. 1899. 1898. 1897. 1896. 1895.

Nuestra Sra. déla Almudeiia.......................... 290 209 258 201 254 205

San Justo........................................................ 19 20 21 20 19 17

San Lorenzo.................................................... 11 18 24 15 21 ‘ 19

Santa María................................................... 9 11 10 (i 9 8

San Isidro........................................................ l 2 Ö 9 10 14

C ivil................................................................ l » u » n
Hritánico. ................................ . , *. *. . . . , .  <.. » J) B »

334 320 319 317 313 323

Fetos inhumados en el deNtra. Sra. de la Al 

mudena...................................................... 28 25 20 23 27 19

Imprenta Municipal.

1 'II


